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ESTUDIO PREVIO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CÜANTIA A LA
coNTRATACIóN oE sERVtcto Dg MANTENTMIENTo PREVENTtvo Y

CORRECTIVO DE LAS ESTACIONES DE CALIDAO DE AIRE,

Ateirdlendo lo dispue$to en ¡os numerales 7 y 12 del artículo 25 de la fey 80 1093,
modi¡cado e$te ú,timo numeral por el art:culo 87 de :a Ley '1474 de 201'1 y conto.dánte
con 6l ar1ícu¡o 2.'1.1 del Decreto 0734 de 2012, el cual establece los fequ¡sitos m:nimos
que la Coaporación debe cumplif para la elaboración de esia clase de esludio previos en
procódimienlo de selecgión de mengr cuanlía, se procede a desarro:iar cada uno de lgs
nsmóralss sol¡citados 6n el m¡smoi

l. DEscRtPctóN DE LA NECES|DAD

La CVC, en el mafco de sü3 ob'igacion66 astablecidas en la co¡rstiiución po:it¡ca y en la
ley 99 de 1993, A*icu:o 31, nume.ales '12 y 22, que teza'. "Las Corporaciones Au:ó¡oma$
Regionafes, deben ejercer las funciones de evaluació.I, control y segíim¡efito ambjental
de usos del agua, e, aarc, el suelo y ¡as demá$ recursos naaurales renqvables", "lmglantar
y operaf el s¡stema de inlormac¡ón ¿$blental err el área de jurisclicción", por lo que en 3¡,
erifoque de geslión define ires marcgs de prosesos corpoütivos, s¡endo uro de ellos la
D:re:ción Técni.a Ambiental, que involuc.a el conodmiento y 3yaa!¡ación de la oferta,
demarda y balance de los recu€os natrrales pafa el desarrollo, paaa !o cual gó hace
neresa¡io fealizar modiciones que cuan* i¡!,et el esiado de los mismos y la eva¡uación
del ve*jmiento o lniorporación de gustaneias a las aguas, al a:.e o al suelo que puedan
causar daño, ¿:edar contra el normal desarollo sts:enible de los recursos ¡aturales
renovables o limilar su emplee para olros usos, ga:antizando la disponibilidad, calidád y
oportunldad de infofmación léc¡lee y de ind¡cadores de eilado, presiér y resultado de los
recu.sos naturales, del medio amb¡ente, como insumo para la tome de decisione$ de la
Corporac,ón

Plr otro lado, la cvc debe dar cumplimiento con las siguientes normas:
. Lilefal a) y e) del numerál 7,6 de la Norma Tée¡lca de Ca¡idad en la Gestión Püblica
NICGP 1000:2004, refeferte a la ca:,bración de los eqripos de mediciór, p.otecdón
co¡ira daño$ y el deterioro duranle la ¡r]áilipulaciót, el manterimiento.
. Reso,ución 610 del 24 de mazo de 2010 del Ministerio de Ambienle, Vivienda y
Desarrollo Terri:ori¡l el cual modifca la Resofución 60'1 de 2006, donde $é establece l¿

Norma de Caljdad del Aife o Niv€l de Inmisión, !¡ra todo el t€rritorio nadonal e:]
condiciores de refetencla.
. Reso¡ución núme.o 2154 de: 02 noviembre 2010, pot la cua: se ajusla el Protocolo
pa.a el Monitoreo y Segu¡miento de la Calidad del A¡re adoptado a favés de la Resolución
650 de 2010 y donde se adoptan olras d¡sposiciones. E$ias activ¡dades cubten aspecios
que demandar un recurs, humáno espec¡a¡izado con expcíenc¡a e ¡f$trumentca
adecuados en elárea lécnica ambi3rtsl 
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Dado ¡¡ue se requlere ejecut,:lf pfint:ta¡mente la realizadón de pr!¡ebas d" 
";:i}i|Jff&,calibración, marleni¡liento y reparació¡'r de analizsdores y demás equ¡pos que const¡tuyen

la red de estacio¡es de calidad de air€ de:a CVC y garantizar la dispon¡bilidad,
oportunidad y calidad de la in,omación técnica y de ¡nd:cadores de e$lado, p.esiÓn y

resultado de los reoursos na:ufalgs, 6s necesario ímp:ementar y manteller un Sislema de
Calidad acorde c.n ,a legís¡ación vigen:e, en este caso el Oecrelo 1600 cie 1994 po. el
cual se.eolamenta parcialmenie el Sistema Nacioral Ambiental -SINA- e. rel¿ción co¡l
los Sislemas Neciona¡es de ilvestigación Ambienlal y de lnfomación A.nbiental y el
Decreto 2570 de 2006 donde se espedil;a que los Laborato rs del SINA deben contaf
con un S:stema de Calidad acfeditado por el IDEAM lr¡jo la Nort,a ISO 170?5:2005.

Fn este serlido, para genera. la jnformac¡ór ambient¿l de la Oalidad del airc y la$
em:siones, el :aboratorio Ambiental de la cVC, cuenta con gquipos que se ercuentran en
:Ínc¡onamiento pormanente bajo metodolog¡as ¡:'rdicadas el los plotocolos
coarespo¡dien:es, pero ao se cuen:a con personal competente paaa ejecular el
mantenimienio preventivo y correct;vo de los equ¡pos de fionitofeo y anál¡sis de la
informac¡ón generada, tal com! se deline en el sista|¡e de gestlón de calidi]d ISO 17025:

perc efeüuar )a calibracibr, verificacjón y mantenimiento de todos las equipos y
analizedores que const¡luyen la red de calidad de aire de la CVC, se req!:efe contratar
con una persona natlral o juridica que sum:¡ristre los .qplrestos p€úinentes, que respalde
el servic¡o lécnÍco col personal idóneo, con equipos adecuados y que se encle¡"¡1re en
capacidad de ejecutar d objeto del .o¡trato.

2. OBJETO A CONTRA.TAR CON SUS ESFECIFICACIONES

EI objeio del conl¡ato de Selección Abreviada de Ménor Cuantla es; "Reaiizar el
mantenim¡ento p¡evertivo, co..ectivo, verifisaf, ca¡ib.ar (si aplic1l) y reparar (cuando seá
pertinente) los equipos y analizadores q e compfenden las estaciones d3 la red de
calidad del aire de la CVC en el área de su iufisdicción y $uministfar fepuestos e insumos
slando se aequ¡eran o sean necesarias"

En desa.rollo dól objelo eontraciua, se ejecsiafár las sigu¡entes aeiividadesj

A) Realizaf $anteninirnto, ver:ficación, calib.ación a los equipos y anali:adores de las
diez (10) estaciones de calidad dd 8¡re de la CVC con la frecuercla estipulada y cuyas
ficha$ técn¡cas e imágeres sopori€ e8:arán estlpuladas en el pliego de condiciones.

B) Real¡zar las feparaciones de los eqripos y analizadores de las eslaciones que sean
recesarias, en pfocura de fientener jas estac¡ones operando.

c) Sur,inistrar repuestos, gases e insumos hasta por un valor hasta de vein!¡séis millones
noven:a y siete m:l setec¡ento6 ochenta pesos lncluido el IVA ($26'097.780), que se
aequ¡erar para lleva ir cabo el maaitenim¡enio correctivo, preveniivo y fepgaaciones a que
de lugar, durante el:iempo de ejecución delcontrato, para la fed de Ia calldad delai.e qlle
:rcluye ¿staclones y equipo de moritoreg de er]ljsiones.
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D)Establecer los d¡agnóst¡cos cle tallas o .na: func¡onamiento de ¡os ¿iterentes i?,r"ipT:,ta
fin de operaf y poner en func¡onamiento todos los equipos qxe conslituyen la red de
estaciones de calidad del aire de la CVC en elárea de su ilrisdicción.

E)Al finalizar el contralo enlregel una ljsta de consumibles y repuesios reco'.|endados
para presupuestar el peiodo sigrlenie, indicando claramente las espedficaciones
aécnicas y costo aproximado.

2"'l Obl¡gacion€ del proponente

2.1.1 Real¡zar el obje:o delcontralo con lá JIecuencia estipulada
2.'1.2 Suministrar oportu¡amef:te loE rrpuestos e insumos
2.'1.3 Informar oportunamgn:e sobre los d¡ferenles aspectos que pudieran afectar el

buen estado de los equiDos.
2.1.4 En egar informe mensual o de la fracción de 31es, dalde

activ¡dades desarrolladas.
2.1.5 Ceiirse a los proced:m¡en:os del Sistema de Calidad del

bajo Ia noma ISO'17025 cuando aplique.
2.1.6 Fl proponente deberá contar cor la suficiente herram¡enta y los equ¡pos

adecuados para realizar el servicio iécnico correctivo o preventivo cuardo aplique.
2.1.7 Suministrar los repuestos e ¡nsumos que cump¡ar con las exigancias solic¡:adas

por la CVC y é$tos deben sef nuevos y originales, asi como de brera ca::dad y
precios sujears a los del mercado.

2.1.8 Erlregar todos los repue$los cambiados al supervisor debidamen:e relacionados.
2.'1.9 Paga. los salarios y presteciones sociales e$tablecidas e.r las leyes laborales

vigenles a las personas contratadas o subcortraiadas, desigradas pafa,a
€jeelcién de lfls actividade$ objeto del cont|ato, por lo tanto erae dicllas per6onas
y la CVC no habrá ningin vlnculo jurídico n¡ laboral.

2.1.10 Asumir gástos de lransporte, viáticos y otros gastos que se generen, dentro de 
'asactividades a désarollar en el ob¡eao de: contrato.

2.1.'11 Garantizar la optima calidad de ¡os repueslos y si éstos resullan con defecto(s) de
tabricación o queden mas instalados por el pr.pon€nte, inmed¡atar.ente se aplique
la gara*la, para ¡o que éste debe fijar las fechas qtje t¡e¡en :as respecliva!:
gafantiss:anlo pafa los replrestos, los insumos y Ia mano de obra.

2.2 Plazo

Cinco (5) mesas contados a partir de la suscripcié¡ del acia de inicio por pañe del
cottra:ista y del superv¡sor del conlrato. E, plazo máximo será hasta el 31 de dic¡emb.e de
2013.

2.3 Lugar d€ ejecución

Para efeelos eontfacfuaies, se fia fa ciudad de CaJj (Valle del Cauca), especif¡cámente en
laboralorio ari'rbjenlal de la CVC, ubicado en la carrera 53 N"'13A-50 y en :os sil¡os donde
se encüentran ubicadas las estaciones de sal:dad, est¡pulados en el pLicgo de
condiciones.

¿-q

se i¡cJuyar lodas las

Labof aiorio acred¡tado

VERSIÓNi 01 Compron\etidos con la vida COr:¡f.15.!3



Co+otac¡ón Autónoña
R.gio n a I d e t Vcll e ¿ e I Ca u co

2"4 ldent¡ficaciór det cor'¡trato a cetebrar 
?á¿rn24dée

Modal¡dad: Se:ecoión Abrev¡ada de Menof C|Jantía

El contrato a celcbrar se hará medignte prestación dé s{xvicios.

2.5 Valor del contrato a celebrar

Fl valor to:al del conirato e$ de setenta y seis millones ochociento$ ci:rco rnil ochocientog
noventa y un peeos i¡cluido el IVA ($76.805.891) de los cuales vei¡1isé:s millones noventa
v siete mil setedentos ochenta pesos irclu¡do el IVA ($26'097,780) son exclu$ivamente
paaa adqu¡sición de repuestos dürante el manten:ar1¡e,rto prevent¡vo y üortectivo a que de
lugar.

2.6 Forma de Pago

Clnco (5) pagos mensl,lales venc¡dos por valor de diez.r¡llones c¡enlo cuare¡18 y un .I1¡¡

seiscientos veintidós pesos inclu¡do e¡ IVA {$10,141.522,00) pc¡r el ma en¡miento
prevenlvo y corred¡vo do las estaciones de calidad de Aire, mas el pago del va:or de tos
repuestos suminis:rado$ en el per¡odo f.asta un valor de va¡nfiséis m¡llones novenla y
siete mjl setecientos ochenta pesos incluido el IVA ($26.097.780,00 ) y recibidos a entera
satisfacción por parle del supervisor del cantrato designado po. la CVC.

Para realizsf el trámit6 de pago, el proponeÍe debe entregar al supervisof del contrato,
un ¡ntorme donde se incluyán todas Jas acljvidades realizadas como parle del
mantenimiento, reparación, cal¡b€ción ylo verificaciones, efectuadas durante el mes
inmed¡atame¡te anterior y facturas o documsnlos eqt¡ilalenles én original y dos capias
con todos los requis¡tos señalados e,r el artlculo 617 del Estatuto Tributaio, la planilla de
pagos oor,espond¡entes al s¡stema dé seguddad social inlegral, p€staciones sociales,
paaafiscales y todos:os que las nomas deteaminen, del mes inmediatamente anter¡or;
documenlos que deberán ser presentadoe a través del Gritpo Labo.atotio de la D¡recclón
Técrica Amb:ertal. doncle se detalle el número del Cont€to CVC.

3. FUNDAMENTOS JUR¡DICOS QUE SOPORTAN I.A MODAIIDAD DÉ SELECCIÓN

Modaladad de Selecc¡ón: De a cuerdo al Adiculo 3.2.2.1 del decreto 0734 de 2012 se
considera el paoceso seiección de la per$ona na{uaal o jurid;ca a contratar con a.reglo
raediante selección abreNiada, que corresponde a la modalidad de selecc¡ón objetiva
pfevista para aquellos casos en que pof las caracteristicas del objetc a conlralar, las
dacunslancias de la contfaaación o la cuañtía o de¡olac¡ón del bieñ, obra o servicio,
puedan adelanta.se en proeesos sl,:lplificados para garantizar la ef¡ciencla de la gest¡ón

contraclual, la cual se encrellra eslablecida en el literal b), nlmoral segundo del a,tlculo
segundo de Ia Ley 1150 de 2007.
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4. sopoRTE TEcNrco y EcoNolrco DEL vALoR esluoro "'nJluo"io

CONTRATACION

Se feaa'ó un estudio de mercado, que pefm¡tió conocer los p.ecios vigentes que
afectará:r esta eortratación, con base er dos (2) cotizaciones ptese¡tadas pof las
empresas O€anización Monilo.eo Ambiental Llda y Sanambiente SAS qre cumpler cor
el pef¡l requeridó y clare se resumen en el siguiente cuadro, dgnde contiene solo log
coslos directo$ y de personál inclu¡do el IVA, teniendo er cuenta el va:or más favorable
para la Corporación, el valof iotal a$ignado en el pre$u?uesto s€ d¡spuso en setenia y seis
millo:res ochocientos cinco ml: ochocientos novenia v un pe$os inclu¡do el IVA
(s76.805.891i.

3EscRt?ctóN
ORGAM3IÉÑTAL

LTDA
SANAM3IENTE

sAs
(1) Vafor mensü¡l(incl!ido IVA) $ 10.141.622,00 $ 15 19c.uü0,1r0

(2) Valor estimado para ciñco (5) nreses {incluido $ s0.708.111,00 $ 75.980.000,00

(3) Valor estimado pafa la adquisicló¡ de
re0uéstos {i¡eluido IVA)

$ 26.097 780,00 $ 26.097.780,00

VALOR :OiAL D:L :SIUD|O t2l+(31 I 76.805"891,00 $102.077.780.00
Vef en elanexo las respeótlvas cotizaclones.

El servic¡o a conlratar, se encuer:ra inclu¡do en el Plan de Cgmpras de la Cofporac¡ón
Auténoma Regional del Valle del Cauca - CVC, para la vigencis fscal dei aio 2013, así:

El pfesupue$to de la presen:e contrataeié¡ está soportado en €l Proc"so 0C40 A¡ális¡s y

Fvaluac¡ón de la Ofefa y la D¡sponibilidad, Act¡v¡dad 19 Monilorco de la calidad del a¡re y
de :as emisiones, imputaaión pfesupuesta¡ 500001100040196143 (Fuen:e de ¡:inanc¡ación
1043), área de responsab¡lidad 0913300.

4. JuslFtcAc:oa{ Df LoB FAcToRES DE sELEcctóN ouE pERt¡trA¡l
IDENTITTCAR LA O:ERTA MAS FAVORABLÉ

Conforme al literal a), numeral 3o rel adículo 2.2.9 del decrelo 0734 de 2012, y al artículo
50 de la Ley 1150 de 2007, modi':icado per el artículo 88 del dec.¿to 1474 de 2011, el
ofrecim:erto más favorable para la Corporación se determinará con la ponderación de los
elementos de c¿lidad y prec¡o, soportados en punlaje$ o fórmulas señaladas en e¡ Pl¡ego
de Condiciones.
La Corporación consideE i¡porlante que e: luiufo oierente cuente con capacidad,
:doneidad y experiencia pars real¡:ar el objeto del con8aio, lo cual es indispens€b¡e pala
cubf¡r la necesidad oue $e pfe$enta.
La co.pofación para identi:¡car la ofeda más adecuada lerdrá en cuenta lo s:guieÍo:

1) Experi€ncia de la empresa ! s! pe|sonal técnico - verificación documental - iabilita
o no habilita

2) Ofeda más tavorable en té¡minos económicos.
Lo anterior prev¡a ve.ificación y cumpl¡.:]:enlo de los
lnvitación pubiica para presentar propüesta$.

fequ¡sitos habilitantes señalados en :a

VERS¡ÓN: 0'l Cofiprometidos con ta rida "o'n.*.* --f7
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4.1 EXPERTENCTA 
P3!r¡kú 6 de e

El proponenle deberá:

4.1.1 Justificar la expefiencia ¡a emptesa, presentando como mínimo rll (01) de contrá1o
de *anteni$ie¡to re:acionado con la repáraciór, calibrsción y/o verificaciór de equipos de
mo.itoreo de calidad de aifé, o en $u defecto co¡stancis de idone¡dad de la casa matriz o
como pfoveedor a' menos para una de :as siguientes marcas: Theno, Weedding, Blos, Api,
Environrefienl.

E¡ los certificados o cons:ancias, se debe constataf activiCades ;guales o similares al objeto
del conlfato a realizarse, las cuales deben sef expgdidas en papel msrnbrcteado da la

respecliva entidad contratante y deberán l':aber sido suscralas por el represe{ante legal o
peFona autorizada, especificando el objeto del cont|ato, sü valor, fecha (especificando el

día, mes y año) y si su objelo fue cumplido a erteÉ satisfacción.

4.1.2 Justifcar la expeaenda de su equ¡po de trabajo {personál técnico) en sus hojas d€
vida con ¡os sopodeE donde se evidencie el manejo de eqLripos de calidad de a¡re

relacionados con el obieto del coltato.

La pr€sentación de la propuesla por par:e del ofe.ente, ¡mpl:ca su decfarac,ó¡ tácata de que

se ercuenlra capacfado por gü experiencia, idoneidad y ¡ecursos para daf pleno

cumplimiento al objeto de la presente conlratación en el evento de sal¡r favorecido para la

fifma de! respecllvo contrato.

4.2 FAcToRES DE EscocENcrA y cALtFtcAclóN

4"2.1 criter:os para def¡ni¡ la calif¡cación de la propuesta,
Los cíter¡os de calificación so dan por el siguaente cuadro y que involuc€ los aspectos
iécnicos y el valor de la pfopuesta presertada por el oferente.

No. CRITERIO CALIF. MAXIMA
f1'l Asoectos Técnicos 200 Punios

,21 Va or de la Propuesta 300 Puntes

Total 6alificac:ó¡ Má*ma 500 Puntos

4.2.2 Aspectos técnicos: 200 puntos
Los aspeclos técnisos estár enmaacadolt ear la experiencia del pfoponenle y de su equ¡po
de tfabajg especia:.nente del personal técr,1co que interverdrá los equipos de la siguiento
manera:
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CRITERIO Calificaciór
El oferenls que just;fique experiencia de la empfesa, en áreas
afines al objeto, del cortfato en mantenimiento de equlpos de
calidad de aire. laem 4.1.1

100 punlos

CRITERIO Calificación
El ofererle que justifique experiencia de su equipo de l|abajo er
áfeas arines si ,bjefo de: contfato en mantenimiento de équipo$
de calidad de a¡re. i:em 4.1.2

100 punlos

4.2"3 Valor de la Propuesta (caliticac:ón má¡ma 300 puntos)

Para evaluar lo cofrespondierte al valor de la propuesla, ia melodglogía establecida es la
sigu¡ente;

a) La prop$sta $s calificará de acuerdo a la siguiente férmula

PPi (Pmp / Ppc) x 300

PP = Puntaje obienido por el factor Precio To1e,
Pmp = ptu" o t n a10 entre las propuestas presentadas
ppc = Precio de la Protresla a cons¡derar
300 = Caliilcacién máximá {puntos).

4.2.4 Ca¡¡J¡caciór Tota:
La calificadón lolal (CT) será le $uma:oda :os plntos obtenidos por Aspectos Técn:cos y
el prec¡o de la propuesta CT = [1] + [2] (iienr 4.:.1).

4,2.5 Cr¡terios de Desempate
Se seguirá como es1á estipulado en elArtlculo 4.2.5 del decrelo 734 de 2012 y asi
se estipulara e¡ el p¡iégo de condiciones.

5. SOPORTES QUE PERMITAN LA ?IPIFICACIÓN, ESTIMACIÓN Y ASIGNACIóN DE
LOS RIESGOS PREVISIBLES QUE PUEDEN AFECTAR EL EQUILIBRIO ÉCOiiOMICO
OEL CONfRATO

Los aesgos se fe¡efea¡ a los diferentes factores que p.evjsiblemenie preden haaer qre ng
se cu:¡plan ,os fesullados pfev¡stos y esperados. Pueden deiinirse tomo la p.obab:lidad
de ocurencia de evert¡ls aloatorios que afgcten el desafroflo del confa:o.
Te¡iendo er cuents la natufa¡eza del objeto del contrato, asi como 6li;o de rea¡,¿ación, no
se prevé que exislan rie:gos elimáticos, tributarios, de orden público o de ofa :ndole que
afecten el equilibrio eco¡:óm:co dol contrato pero se te¡drá en cuenta las siguientes
posibilidadesi

vERSION: 01 Comprometidos co¡1 la vi¿a COD:F'.1S.O3 
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6. GARAN|IAS QUE AMPARAN LOS PERJUICIO$ DE NATURALEZA
CON|RAC|UAI O EX'RACONTRACTUAL QUg SE PUFDAN ORIGINAR CO'¡
OCASION A! INCUMPUMIENTO DEL CONTRATO:
El contratist¿ deberá otorgar Garantía Úrca de cun orimiento de las oolrgacoTes que
ampare los perju:cios de*vado6 del incuraplimienlo de las obligaciores legales o
contraciuales asi:

Cumpl¡mie¡to de las obl¡gac:ones s!rgidas del contrato esiatal: Fl amparo de
cumplimisnto clel cont.alo cuya cuantía asegurada será €quivalerle al 2O'/o del
valor tolal del co¡tfato y su vige¡c¡a se exienderá por un témino igual ál plazo
pactado y SEIS (6) MESES má$, .onfados a partif de Ja techa de in:cio de lá

vigencia de: amparo.

Calidad de¡ Serv¡cio. El amparo de calidad del serviaio equivalente el2Oo/o del
valor tolal del contra:o y su vigenoia de UN (1) AÑO contado pa¡1ir de la iecha de
sgscripción del acla de erar€ga y récibo a e¡fera $afisfaccjÓ:) de los trabajos,
rcquisito ¡ndispensable para que se efedúe e: último pago.

Responsab:l¡dad exaracontractuali Fl valor asegurado en las pólizas que
amparan la regponsab¡l¡dad extracontractual que se pudiera llegaf a alrib!¡ir a la
adm¡nislracién con ocasión de las actuaciónes, hechos u om¡s¡ones de sls
contratista$ o subcontfatista$, no pod.á sef i[ferior a: cinco por clen:o (5olo) del
valor del contaato, y en n¡ngún ca6o inferior a do$cientos sala.ios minimos
mensuales legales vigentes (?00 SMLMV) al momenlo de lá expedición de la

A)

B)

c)

{

RIESOO F¡NANCIÉRO:
El pago del conlfato se etectuará en moneda colo.b:ana y pof
ende que el ccntralista h:zo la previsiones sobre el proceso
gvaluativo del pe$o colombaro con fóspecto al plazo de ejecución
del conlrato. pof lo lanto el riesgo de devaluación o por cambio de
divisas lo asumirá el contratista

CONTRATISTA

RIFSGO DE ORDFN PUBLICO:
Én desarollo de las trabajo$ de campo que involucra ¡a ptese¡rte
contralación y d¿da la siiuación de confl¡clo amado del pais u

olras sitlladones que afecter el orden público, es probable qle se
llegue a presentar slluaciones de riesgg en el acceso a los silto$ de
inferés. En tal efeclo el coniratisla pod.á solicilsf anle CVC la
su$penciór del conlra:o prev¡a just¡ficaoión ese ia, mientras se
feslablece el acce$o, pero en n¡ngún caso, estos ieehos datán pié
a feajustes en el valor del contralo ni a la Jorma de pago que se
hava Dactado en el contrato.

CONIF,ATISTA

RIESGO DE PERDIDA DE EQUIPOS:
Con el 9rcpósito de amparnr los equipos que se ull:cen en
desarrollo de los trabajos como cámaras fotográtcas, herramientas
eac, fren¡e a eventos fale3 como robo, dáño enlre otros, el
conifatista deberá adquirir por su propia cuenta los amparos
resoectivos tente a estgs riesaos.

CONTRATISTA
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púl;za. La v:ge,'lcia de esta gaünija se otorgará por:odo el perlodo de ejecuciór
delconiaato.

D) Pago d€ salar¡o$ y prestac¡ones soc¡ales e inde n¡laciones laborales:
equivalente a: di.¿ por ciento (10%) del valor iotal del conlfaio, cor una v gencia
que cubra el plazo de ejecución del coniralo y l.es (3) años más, cor:ados a padir
de la fecha de exsedieión de la oól¡za.

8, CLAUSULA DE INDEMNIDAD

En cumplimiento de lo d:spulsao en el Ar:ículo 5.1.6 del Decreio 0734 de 2012, el
contra:isla $e obligara a mantener a la CVC ¡;bre de cualquier daño o periuicio orig:rado
en reclamaciones de tercefos y qre se der;vel de s|¡6 actuaciones o de las de sus
subcontralistas o dependientes; cc¡rforme a la cual se pacie ls obligac¡ón del cont€tista
de mantenerla libre de cualquier daño o peajuicio originado en rec,al:ac¡one$ de terceros
y que se deriven de sus a*uaciones o de las de sus subcontratistas o dep€ndie|:les.

9. INDICACIÓN DE SI LA CONTRAIACTÓN RESPECT'VA ESTA COBIJADA POR UN
ACUERDO INTERNACIONAL O UN TRATADO DE LIBRE COMERCIO VIGENTE PARA
EL ESTAPO"

De confornidad con las pautas para delerminar si una contralación realizada por una
enUdad pública está cub'erta por un acuerdo comercial v¡gente, püblicade por e: Ministerio
de comercio Industria y Tur¡smo en su página web y de acuerdo cgn las exclusio¡Tes de
aplicabilida.l y axcepciones consagtadas en el Manual fxplicaiivo do los cap:tulos de
contralación púb:lca de los acuerdos comefciales negociados por Colombia para
enüdades conlfaiaules no cubiertas (versión mayo 15 de 2012), se enctel:ra señalada en
el subnumeral 5 d€l ¡umeral 1.2.3 que ind:ca: "(...) Los cor¿¡afos ha$ta por USD$125.000
que se encuertñt1 98ra benef¡c¡o de las Micro, Pequeñas y Me,t¡anas Emprcsas,
equ¡va[entes a $X5.AA0.AQ0,00 hasta el 31 .le.liciembre de 2013. l]e acuerdo con esto,
las contratacionqs hasta par el monto seña¡ado se ancuentran excluídas del capífulo da
comprcs y.sob¡e /as ¡tis¡¡ás na son pred¡cables l.1s obl¡gac¡on$ del acuerdo (...)".
TerieÍrdo en cuenta que el valor de la contratación se e¡cuentla dentro del mo]llo
seialado con antelación, para el prcsente proceso de se:ección, no se aplica acuerdo
¡nlefn?ciona: o tratado de libre comeacio.

Dado en Santiago de Cali a ¡os qli:nce (16) días del mes mayo de 2013.

RDO
Director General D¡rectora Técnica Amb¡ental (C)

Proyeció: Alejarrd¡o P¡firja - Ouinico 'Iécni.o Ope.ativo Gl¿dó 1 2
R€visó:Lulsá Maaná A.r¡a - Coodinadora Grupó Labo|¿L|io Anbiental.
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